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CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 318375 de 2018
Modalidad: Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestón

A contnnación se relacionan los aspectos específcos de el/los contrato(s) a celebrar, según el perfl reqnerido:

NÚMER

O DE

PERFIL

DENOMINACIÓN DEL

PERFIL
ACTIVIDADES / OBLIGACIONES

VALOR DE LOS

HONORARIOS

NÚMERO DE

CDP
FORMA DE PAGO

PLAZO DE

EJECUCIÓN

LUGAR DE

EJECUCIÓN

1 ABOGADO 1. Proyectar  conceptos  jnrídicos,  minntas  de

contratos,  actos  administratvos,  convenios,

contestaciones  a  derechos  de  petción,

contestaciones  frente  a  acciones  de  tntela,

acciones  contenciosas  y  de  cnalqnier  otra

índole qne se reqnieran.

2. Generar asesoría en asnntos jnrídicos Fondo 

de Segnridad Social en Salnd de la 

Universidad de Nariño.

3. Asesoría Jnrídica en temas de contratación de

bienes y servicios en qne tenga interés el 

Fondo de Segnridad Social de la Universidad 

de Nariño.

4. Revisar correos electrónicos insttncionales y 

sistemas de notfcación de asnntos jndiciales 

(www.ramajndicial.gov.co) con el objetvo de 

verifcar actnaciones dentro de aqnellos e 

informar oportnnamente al Director del 

Departamento Jnrídico para ejercer defensa si

$6.512.964 0094-3 del 9

de enero de

2018.

Tres  pagos  mensnales  cada  nno

por  valor  de dos  millones ciento

setenta mil novecientos ochenta y

ocho pesos.(2.170.988)

3 meses.

(Mayo – 

Jnlio de 

2018)

Pasto.
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a ello hnbiere lngar.

5. Proyectar, gestonar y llevar a cabo la 

liqnidación de contratos y convenios snscritos

por la Universidad a través del Fondo de 

Segnridad Social en Salnd dnrante los años 

2015-2017. El contratsta deberá presentar al 

menos actnaciones relatvas a por lo menos 

20 liqnidaciones mensnales para este efecto.

6. Presentar informes respecto del estado de 

liqnidación de los contratos y convenios 

snscritos por la Universidad a través del 

Fondo de Segnridad Social en Salnd dnrante 

los años 2015-2017.

7. Levantamiento de actas en renniones en las 

qne deba partcipar el Fondo de Segnridad 

Social en Salnd.


